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DESCRIPCION

Las constantes reformas legales en materia concursal han extendido su ambito al 6rgano de
administraciéon concursal, al régimen de habilidad o capacitacién para poder ser designado
administrador, a las funciones de dicho érgano, al régimen de retribucion, de cese o separacién y
de responsabilidad; todo lo cual permite sostener que nos encontramos ante un novedoso régimen
legal profesional del cargo de administrador concursal, especialmente relevante en materia
retributiva.

OBJETIVOS

El objetivo del curso pretende la exposicion de una visiéon global y actualizada de la actual
regulacion del régimen legal del administrador concursal, en su doble vertiente profesional [-
acceso a la condicion de administrador designable, requisitos subjetivos, méritos, exdmenes,
inscripcion registral, retribucioén, etc.] como procesal una vez designado.

Tales materias han sufrido una esencial modificacion legislativa en las udltimas reformas
concursales, unas ya en vigor y otras pendientes de desarrollo reglamentario; reformas legales que
han cambiado radicalmente el estatuto juridico y econémico del 6rgano de administracién
concursal; especialmente en el ambito de las competencias juridicas y econémicas del cargo y su
régimen retributivo; lo que se extiende al régimen retributivo del mediador concursal.

PROGRAMA

I. Naturaleza de la administracién concursal.
II. Principios de las reformas de 2011, 2014 y 2015.
III. Condiciones subjetivas relativas a la titulacién, experiencia y formacién académica:
1.  Requisitos de acceso a la administracion concursal:
a. Titulacién, experiencia.
b.  Examen.
2. Inscripcién registral.
3. Formacién continuada.
IV. Otras condiciones subjetivas y objetivas para la designacion.
1.  Exigencia de inclusion en la seccién 4% del Registro Ptublico Concursal.
2. Acreditacién de seguro o garantia equivalente.
3. No concurrencia de causas de incapacidad, incompatibilidad y prohibicion.
V. Nombramiento del administrador concursal.
1.  Clases de concursos segtin su tamafio; especialidades.
2. Requisitos para la designacién segun clases.
VI. Aceptacion del cargo.

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebracion o en los
horarios.
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VII. Designacion de auxiliar delegado.
VIII.  Funciones del cargo.
IX. Retribucion.
1.  Reglas legales.
2. Modificacién de la retribucién: intervencién/suspension.
3.  Fase comun; fase de convenio; fase de liquidaciéon, convenio anticipado; liquidaciéon
anticipada
Supuestos de incremento y de reduccién de la retribucion.
Percepcion de la retribucion: plazos y limites.
Distribucién de la retribucion.
Retribucién del auxiliar delegado.
Garantia de la retribucién y cuenta de garantia arancelaria.
9.  Régimen retributivo del mediador concursal.
X. Recusacién y separacion.- Nuevo nombramiento.
XI. Responsabilidad profesional.
XII.  Recursos.
XII.  Concurso sucesivo.

PN

PROFESORADO

D. Francisco Javier Vaquer
Magistrado

D. Santiago Senent Martinez
Magistrado

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebracion o en los
horarios.
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